
fesionales y certificados de especialización o sub-
especialización, o cuando se ofrezcan estos servi-
cios mediante anuncios, documentos, papelería o
publicidad sin los datos de registro ante las auto-
ridades educativas.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

La Comisión de Salud

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente;

Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García Aya-

la (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Mu-

ñoz Parra, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa de Je-

sús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina, José

Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez,

Mariana Trejo Flores, Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melis-

sa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbri-

ca), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic

Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica),

Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica),

Delia Guerrero Coronado, Roberto Guzmán Jacobo, Genoveva

Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto

Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Car-

men Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz, José Refugio

Sandoval Rodríguez, Ana Laura Rodela Soto, Wendolín Toledo

Aceves, Yahleel Abdala Carmona.

DE LA COMISIÓN DE LA REFORMA AGRARIA, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 135 DE LA LEY AGRARIA

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Reforma Agraria con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral
4 del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta
a la Honorable Asamblea, el siguiente:

DICTAMEN

METODOLOGÍA

I. En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constan-
cia del trámite y del inicio del proceso legislativo; así
como de la fecha de recepción del turno para la elabo-
ración del dictamen de la referida iniciativa.

II. En el capítulo correspondiente al “CONTENI-
DO DE LA INICIATIVA” se sintetizan tanto los
antecedentes, el alcance y la propuesta específica de
la iniciativa en estudio.

III. En el capítulo “CONSIDERACIONES” la Co-
misión de Reforma Agraria expresa los argumentos
de valoración de la propuesta y los motivos que sus-
tentan sus decisiones.

IV. Finalmente, en el capítulo “PROYECTO DE
DECRETO”, la Comisión emite su decisión res-
pecto de la proposición analizada. 

I. ANTECEDENTES

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada, para
su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 135
de la Ley Agraria.

1. El veintinueve de abril del dos mil dieciséis, el di-
putado Óscar García Barrón, perteneciente al Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con pleno uso de la facultad que le confiere el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, presento ante el Pleno
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de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 135 de la
Ley Agraria.

2. Con fecha dieciséis de mayo del dos mil dieciséis,
mediante oficio número D.G.P.L 63-II-7-950, la Mesa
Directiva de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, turnó para estudio y análisis a la Comisión de
Reforma Agraria, el expediente número 2936, que
contiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se reforma el artículo 135 de la Ley Agraria.

3. La Comisión de Reforma Agraria, integrada a través
de su Secretaría Técnica, las opiniones de sus diputa-
dos integrantes, entra al estudio de la iniciativa con
fundamento en el cual, formula proyecto de dictamen
para la consideración del pleno de las Diputadas y los
Diputados integrantes de la Comisión, para su estudio
y aprobación en su caso.

4. Establecidos los antecedentes, con fecha 15 de junio
del 2016, se reúnen en pleno los diputados integrantes
de la Comisión de Reforma Agraria de la LXIII Legis-
latura de la Cámara de Diputados, para conocer el pro-
yecto de dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso
aprobarlo.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El artículo 27 constitucional es la columna vertebral
de toda la legislación agraria en nuestro país, y donde
se le reconoce al ejidatario y comunero a través de los
diversos instrumentos legales de la Ley Agraria, obte-
ner la seguridad jurídica de su parcela, además de otor-
gar el reconocimiento explícito de la personalidad ju-
rídica de los núcleos de población, ejidal y comunal,
autonomía de la vida interna de éstos, el reconoci-
miento del derecho agrario, seguridad plena a las tres
formas de propiedad rural que son, ejidal, comunal y
pequeña propiedad, donde sobresale el papel que el
Estado mexicano juega en esas relaciones económicas,
política y jurídicas.

Los titulares de estos derechos son precisamente los su-
jetos agrarios contemplados en la ley, consideradas co-
mo personas físicas o morales de carácter público o pri-
vado que intervienen en las actividades agrarias que
tienen capacidad, personalidad, jurisdicción y compe-
tencia para ser titulares de dichos derechos, y desde lue-
go contraer obligaciones y cumplirlas, o para desempe-

ñar las funciones específicas que en materia agraria co-
rresponden de acuerdo al artículo 135 de la Ley Agraria.
Los derechosos son: los ejidatarios, comuneros, suceso-
res de ejidatarios y comuneros, ejidos, comunidades, pe-
queños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas,
quienes cuentan con la defensoría de sus derechos con-
forme a la ley a través de la Procuraduría Agraria.

Sin embargo, en el propio Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria, se contemplan otros sujetos que
de alguna manera llevan a cabo al interior de ejidos o
comunidades, actos de uso y goce de bienes sin ser
propietarios, pero reconocidos por una asamblea o de
un Tribunal Unitario Agrario competente, tal es el ca-
so de: los posesionarios.

Estos sujetos agrarios, los posesionarios; son un sector
poco estudiados y atendidos, dadas las contradicciones
existentes en la normatividad agraria entre los ordena-
mientos de menor jerarquía y la propia Ley Agraria,
por lo que urge regularizar jurídicamente estas defi-
ciencias que limitan y restringen a este sector social
tan importante según datos del padrón total de sujetos
agrarios del país.

En esa virtud es necesario reconocer los derechos que
tienen los posesionarios. Esto, a su vez, permitiría que
quien herede estos derechos tenga la expectativa de ser
reconocido como ejidatario. Esta será la forma más
justa de hacer presente a un sujeto agrario que existe,
pero cuya realidad actual no le permite integrarse al
núcleo, logrando con ello una efectiva seguridad en la
tenencia de la tierra.

Ante tal panorama, y con el propósito de armonizar el
marco jurídico y dar certeza sobre la tenencia de la tie-
rra que permita salvaguardar los principios generales
que tratan de dar orden a los recursos naturales y a la
propiedad misma, así como el cumplir con la histórica
función agraria acorde a los lineamientos del gobierno
en funciones, orden jurídico y la modernización del
Estado mexicano.

Por las consideraciones antes expuestas el diputado
Óscar García Barrón, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, pro-
pone la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 135 de la Ley Agraria; para quedar en los si-
guientes términos:

Jueves 24 de noviembre de 2016 Gaceta Parlamentaria9



Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los integrantes de la Comisión de Reforma
Agraria de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, suscriben el presente dictamen exponiendo
las siguientes:

III. CONSIDERACIONES

PRIM ERA. Tomando en consideración la vital rele-
vancia del sector agrario, deviene irrebatible que la
impartición y procuración de justicia en materia agra-
ria, debe procurar la mayor eficiencia en la atención a
las reclamaciones y conflictos recaídos en los ejidos,
comunidades y sujetos que habitan en ellas, habida
cuenta de que la demora o el error en la solución de ta-
les controversias suelen traer aparejados, la improduc-
tividad o deficiente aprovechamiento de la tierra, da-
ños o pérdidas a las producciones y cosechas, y no son
despreciables las afectaciones que pudieran acarrearse
en el disfrute de los derechos fundamentales de los tra-
bajadores del campo, resultando incuestionable que
ello también puede tener impactos en el estado de las
relaciones familiares e interpersonales y en la con-
ciencia jurídica y la cultura jurídica de parte importan-
te de la población, pudiendo derivarse también reper-
cusiones políticas.

Así bien, se debe entender a la Procuración de Justicia
como parte inherente del propio sistema de Justicia
Agraria en nuestro país, por ser un segmento integral
de la política agraria y esta última como instrumento
de la política social de un estado. En esta tesitura, la
Procuraduría Agraria como Ombudsman vigila el res-
peto a los derechos de los sujetos agrarios en relación
con la tenencia de la tierra en dos ámbitos: en lo indi-

vidual y en lo colectivo; en lo individual, el derecho al
uso y disfrute de sus tierras y a transmitir los derechos
sobre las mismas; en lo colectivo, como integrante de
una figura moral, es decir, el ejido o la comunidad, así
como a los demás sujetos agrarios previstos en el artí-
culo 135 de la Ley Agraria en relación con el artículo
1º de su Reglamento Interior.

SEGUNDA. La propuesta establecida por el diputado
iniciante, al contemplar a los posesionarios en el artí-
culo 135 de la Ley Agraria, para efectos de que se re-
conozca dentro de la propia norma la obligación de la
Procuraduría Agraria de defender los derechos de los
posesionaros y sus sucesores, resulta adecuada para
los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión
Dictaminadora, bajo el tenor siguiente:

I. Los posesionarios son una figura jurídica que
aparece a partir de la reforma de 1992 y distintos
tratadistas los ubican entre los ejidatarios y los ave-
cindados. Los posesionarios son los hombres y mu-
jeres que han adquirido los derechos de propiedad
de la tierra por medio de diversos mecanismos co-
mo el reconocimiento de la asamblea ejidal, la re-
solución judicial o administrativa, la compra-venta
y la sucesión, sin que a la fecha hayan sido recono-
cidos como ejidatarios por la asamblea o el Tribu-
nal Agrario.

Como bien lo expone el Diputado iniciante, la Doc-
trina poco ha estudiado la figura de posesionario,
dentro de las múltiples acepciones convenimos en
plasmar las definiciones siguientes:

a) “El posesionario es uno de los sujetos agra-
rios a los que la ley les reconoce determinados
derechos agrarios, pero de manera restringida,
que no le permite una participación activa en la
vida del núcleo agrario”1

b) ... “Los posesionarios pueden ser titulares de
los derechos parcelarios en el ejido, pero no
cuentan con derechos colectivos en el núcleo
agrario, únicamente los derechos de uso y usu-
fructo de la parcela, sin voz ni voto en la asam-
blea”2

II. De acuerdo con datos del Sistema Integral de
Modernización Catastral y Regional (SIMCR) del
Registro Agrario Nacional, en nuestro país hasta el
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mes de diciembre de 2015, existen 706 mil 999 per-
sonas que han sido reconocidas como posesionarios
de tierras ejidales y que cuentan con certificados
parcelarios vigentes. Lo cual representa alrededor
de 15.3% de la totalidad de la población de los eji-
dos y comunidades del país.

III. Por ello es necesario que dicho porcentaje de
población acceda a un derecho de asesoría y repre-
sentación por parte de la Procuraduría Agraria, si-
tuación, que como se señaló en la consideración pri-
mera del presente dictamen, se encuentra dentro del
propio Reglamento Interno de dicha dependencia
de prestación de servicio social.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión
de Reforma Agraria de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, y para los efectos de la fracción A,
del artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos someten a la consideración del
Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Por el que se reforma 
el artículo 135 de la Ley Agraria.

Artículo Único. Se reforma el artículo 135 de la Ley
Agraria para quedar como sigue:

Artículo 135. La Procuraduría tiene funciones de ser-
vicio social y está encargada de la defensa de los dere-
chos de los ejidatarios, comuneros, posesionarios, su-
cesores de ejidatarios, comuneros, posesionarios,
ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecinda-
dos y jornaleros agrícolas, mediante la aplicación de
las atribuciones que le confiere la presente ley y su re-
glamento correspondiente, cuando así se lo soliciten, o
de oficio en los términos de esta ley.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 Rivera Rodríguez, lsaías, El Nuevo Derecho Agrario Mexicano,

México (1994), Ed. Me Graw Hill

2 Méndez de Lara Maribel Concepción, El ejido y la comunidad

en el México del siglo XXI, México (2016), Ed. Porrúa.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 15 días de junio del año 2016

La Comisión de Reforma Agraria

Diputados: Jesús Serrano Lora (rúbrica), presidente; Antonio

Amaro Cancino, José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica), Felipe Cerve-

ra Hernández (rúbrica), Óscar García Barrón (rúbrica), Heidi Sala-

zar Espinosa (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Patricia Gar-

cía García (rúbrica), Moisés Guerra Mota (rúbrica), Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez (rúbrica), secretarios; Efraín Arellano Núñez,

Héctor Barrera Marmolejo (rúbrica), José Erandi Bermúdez Mén-

dez, Iveth Bernal Casique, Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo

(rúbrica), Lilia Arminda García Escobar (rúbrica), René Manduja-

no Tinajero, David Mercado Ruiz (rúbrica), Cirilo Vázquez Paris-

si, Fernando Galván Martínez (rúbrica).
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